
- - - - 	' - - 	 "Decenio de las personas con discapacidad en el Pero" 
"Año de la consolidación del Mar de Grau" 

('ON(; RUSo 

RtIt!R1l(\ 	 Proyectode Ley N01j 11  

CONGRÉSODELAREPÚBUCA 	 Sumilla: Proyecto de ley que declara 
ÁREADETRAMITEDOCUMENTAmO 	 zonas intangibles y prohibidas para 

fl 1 ALDD 	 establecimientos poblacionales y 
U f fÍ°% LiJ1 	 otros. 

RECIIDO 
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la República, Luz SALGADO RUBIANES y Luis 
GALARRETA VELARDE, integrantes del Grupo Parlamentario Fuerza Popular 
(FP), en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 107 de la 
Constitución Polftica del Perú, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 75 y  76 del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa 
legislativa. 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente ley 

LEY QUE DECLARA ZONAS INTANGIBLES Y PROHIBIDAS PARA FINES 
DE VIVIENDAS, COMERCIOS, AGRÍCOLAS Y OTROS. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley tiene por objeto declarar zonas intangibles los cauces de las 
riberas y fajas marginales establecidas en la Ley 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, quedando expresamente prohibido su uso, transferencia o cesión para 
fines de vivienda, comercio, agrícolas y otros; sean éstas para posesiones 
informales, habilitaciones urbanas, programas de vivienda o cualquiera otra 
modalidad de ocupación poblacional. 

Del mismo modo, en las zonas de protección de las vías de comunicación de 
transporte terrestre en una distancia de 500 metros de ancho a cada lado; 
zonas declaradas Patrimonio Cultural de la Nación, áreas naturales protegidas o 
zonas reservadas, y aquellas calificadas por el Instituto Nacional de Defensa 
Civil como zona de riesgo de conformidad a las leyes de la materia. 

Artículo 2. Declaración de zonas intangibles prohibidas para 
asentamientos poblacionales y otros. 

Declárese como zonas intangibles y no aptas para asentamientos poblacionales, 
comerciales o agrícolas, a los cauces, riberas y fajas marginales establecidas en 
la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos. 

Del mismo modo a las zonas de exclusión o fajas de retiro obligatorio de las 
vías nacionales de comunicación de transporte terrestre en una distancia de 
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